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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DEL DESARROLLO TERRITORIAL – ENTerritorio 
 

 
 

OBJETO 
 

“TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA SEDE TERRITORIAL 
DE LA ESAP EN LA CIUDAD DE NEIVA, HUILA.” 

 
 

INVITACIÓN ABIERTA 
INA-030-2021   

 
 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DEL PROCESO INA-030-2021   

 
 

Dentro del plazo estipulado en el cronograma del proceso de selección INA-030-2021, se formularon 
observaciones mediante correo electrónico a las cuales se da respuesta de la siguiente forma: 
 
OBSERVACIÓN No 1 – OSWALDO PEREZ 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No 1:  
 
En relación con el numeral 1: Una vez analizada su observación la Entidad se permite aclarar que el 
oferente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 11.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA, del 
documento de planeación que señala lo siguiente: “(…) El oferente deberá dar cumplimiento a los 
requisitos jurídicos señalados por el Grupo de Procesos de Selección, en el documento de Términos 
y Condiciones, así como la carta de presentación de la oferta debe estar suscrita por la persona 
natural o por el representante principal legal de la persona jurídica o por el representante designado 
por los miembros del consorcio o de la unión temporal, y avalada por un Ingeniero Civil debidamente 
matriculado, en virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003.Cuando el oferente o su 
representante tengan la condición de profesional que le aplique, no será necesario el aval de 
otra persona con igual profesión (…)”, teniendo en cuenta que las actividades a desarrollar dentro 
del objeto contractual requieren conocimientos específicos. 
 
En relación con el numeral 2 y 3: Una vez analizada su observación la Entidad se permite resaltar que 
el presente proceso de contratación reviste un alto grado de especialización y que la Entidad busca 
dentro del mercado de posibles oferentes, aquellos que cuenten con la suficiente solidez y capacidad 
financiera para asumir y cumplir con la ejecución del contrato, dada la naturaleza de este que es la 
implementación de un acuerdo de conciliación. 
 
Por lo anterior no es procedente su observación.  
 
En relación con el numeral 4: Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que el 
oferente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL OFERENTE, del Proyecto Términos y Condiciones que señala lo siguiente: “(…) 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
REFORZAMIENTO, DE: EDIFICACIONES. (…)”, toda vez que estos requisitos fueron establecidos 
de conformidad con el objeto del presente proceso, con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes 
y que se demuestre la mayor experiencia en este tipo de proyectos, debido a la complejidad y 
actividades a desarrollar dentro del mismo, razón por la cual no es procedente su observación. 



  
DOCUMENTO RESPUESTA A OBSERVACIONES PROCESO INA-030-2021 

Código: F-DO-01 Versión: 01 Vigencia: 2020-10-20  

Calle 26 # 13-19, Bogotá D.C., Colombia. Tel: (57)(1) 5940407 
Línea de transparencia: (57)(1)01 8000 914502 
www.enterritorio.gov.co  

 

 @ENTerritorio  @enterritorioco  @ENTerritorioCo  @ENTerritorioCo NO. CERTIFICADO SG-2019001337 Pág. 4 de 4 

 

 
En relación con el numeral 5: Una vez analizada su observación la Entidad se permite precisar que 
la considera procedente, por lo tanto, se realizará el ajuste correspondiente el cual se verá reflejado 
en los Términos y Condiciones definitivos. 

 
 

Dada en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de diciembre de 2021 
  
 
 
 

  

EDWARD FABIAN ARAÚJO RAMÍREZ 
Profesional del Grupo Planeación Contractual 

 
 
 
 
VANESSA MONTOYA ZAPATA 
Profesional del Grupo Desarrollo de Proyectos 1  
 
 
 
 
XAVIER ANDRÉS MEDINA MARTÍNEZ  
Abogado del Grupo de Procesos de Selección  
 
 


